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DECRETOS

DECRETO N° 543

Salta, 6 de Febrero de 2012

Ministerio de Ambiente 
' y Producción Sustentable

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Francisco 
Javier López Sastre al cargo de Secretario de Ambiente;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Acéptase la renuncia presentada por el 
Dr. Francisco Javier López Sastre - DNI N° 23.079.997 
al cargo de Secretario de Ambiente, a partir de la fecha 
del presente, dándosele las gracias por los importantes 
servicios prestados.
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Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Ambiente y Producción Sustentable 
y por el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - De A ngelis - Sam son

Salta, 6 de Febrero de 2012

DECRETO N° 545

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

VISTO la renuncia presentada por el Lic. Emiliano 
Venier al cargo de Subsecretario de Gestión Ambiental;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Acéptase la renuncia presentada por el 
Lic. Emiliano Venier - DNI N° 24.188.315, al cargo de 
Subsecretario de Gestión Ambiental, a partir de la fecha 
del presente, dándosele las gracias por los importantes 
servicios prestados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Ambiente y Producción Sustentable 
y por el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - De A ngelis - Sam son

Salta, 6 de Febrero de 2012

DECRETO N° 546

M inisterio de Salud Pública

Expte. n° 221.462/11 - código 127

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita la designación como Asistente de Región Sani
taria (Zona Sud) del Ministerio de Salud Pública, a la 
doctora Virginia Haydee Cardini, y

CONSIDERANDO:

Que el presente trámite no se encuentra comprendi
do en las disposiciones del Decreto n° 4955/08, debido 
a que por Decreto n° 5112/11 se aceptó la renuncia del 
doctor José Rodolfo Leavy Martínez;

Que el Programa Personal del Ministerio del rubro 
tomó la intervención previa que le compete;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo 1° - A partir de la fecha de toma de pose
sión, desígnase como Asistente de Región Sanitaria (Zona 
Sud), cargo Fuera de Escalafón con remuneración equi
valente a Director, de la Subsecretaría de Gestión de la 
Salud, a la doctora Virginia Haydee Cardini, D.N.I. n° 
6.498.566.

Art. 2° - Con igual vigencia, concédase licencia ex
traordinaria sin goce de haberes por ejercicio de ;argo de 
mayor jerarquía a la doctora Virginia Haydee Cardini, 
D.N.I. n° 6.498.566, en el cargo de Profesional Asisten
te en la Coordinación del Seguro Provincial de Salud, de 
conformidad con las disposiciones establecidas en el 
artículo 68 del Decreto n° 4118/97.

Art. 3o - Con vigencia al 10 de diciembre ée 2011, 
déjase sin efecto la licencia extraordinaria sin goce de 
haberes por ejercicio de cargo de mayor jerarquía, otor
gada por Decreto n° 1810/09, al doctor José Rodolfo 
Leavy Martínez, D.N.I. n° 20.261.155, odontólogo del 
Hospital "El Carmen" de Metán.

Art. 4o - La erogación resultante cebera imputarse al 
Curso de Acción: 081130010100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y porel señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU B EY  - H ered ia  - Sam son

Salta, 6 de Febrero de 2012

DECRETO N° 547

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Sebastián Varela 
al cargo de Subsecretario de OrdenamientoTerritonal;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:
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Artículo 10 - Acéptase la renuncia presentada por el 
Dr. Sebastián Varela - DNI N° 22.243.413 al cargo de 
Subsecretario de Ordenamiento Territorial, a partir de 
la fecha del presente, dándosele las gracias por los im
portantes servicios prestados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Ambiente y Producción Sustentable 
y por el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D e A ngelis - Sam son

Salta, 6 de Febrero de 2012

DECRETO N° 549

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Secretario 
de Ambiente dependiente del Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io-D esígnase a la Lic. M irtaA idaT eran- 
DNI N° 12.211.188 en el cargo de Secretaria de Am
biente, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Ambiente y Producción Sustentable 
y por el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - De A ngelis - Sam son

Salta, 6 de Febrero de 2012

DECRETO N° 551

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Subsecre
tario de Gestión Ambiental dependiente del Ministerio 
de Ambiente y Producción Sustentable;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Desígnase a la Ing. Graciela María del 
Pilar Ayala Flores - DNI N° 17.309.381 en el cargo de 
Subsecretaría de Gestión Ambiental, a partir de la toma 
de posesión de sus funciones.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Ambiente y Producción Sustentable 
y por el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - De A ngelis - Sam son

Salta, 6 de Febrero de 2012

DECRETO N° 553

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Subsecre
tario de Ordenamiento Territorial dependiente del Mi
nisterio de Ambiente y Producción Sustentable;

Por ello,

' El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase a la Dra. Adriana del Valle 
Artaza - DNI N° 13.884.774 en el cargo de Subsecreta
ría de Ordenamiento Territorial, a partir de la toma de 
posesión de sus funciones.

Art. 2° - El presénte decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Ambiente y Producción Sustentable 
y por el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - De A ngelis - Sam son

Salta, 6 de Febrero de 2012

DECRETO N° 568

Secretaría G eneral de la G obernación 

VISTO el Decreto N° 379/12;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Modificase el Artículo Io del Decreto 
N° 379/12 estableciendo que la designación efectuada



BOLETIN OFICIAL N° 18.769 SALTA, 10 D E FEBRERO D E 2012 PAG. N° 72!

por el mencionado instrumento es en carácter de Auto
ridad Superior del Poder Ejecutivo - Fuera de Escala
fón, con idéntica remuneración que la prevista en el 
Artículo Io del Decreto N° 233/08, a partir de la fecha 
del presente.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio  de A m biente y Producción Sustentable
- D ecre to  N° 541 - 06/02/2012 - E x p ed ien te  N° 
0090302-170.472/2011-0 y C pde. 1

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 01 de No
viembre de 2011, la renuncia presentada por el señor 
Gerardo Leopoldo Stiro, DNI. N° 07.262.787, para 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante 
Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01188 de fecha 
13 de Septiembre de 2011, de la Administración Na
cional de la Seguridad Social UDAI - Salta, al Cargo: 

. Técnico Intermedio - Función Jerárquica III - N° de 
Orden 03, con remuneración equivalente al Agrupa- 
miento: Profesional - Subgrupo 1 - Función Jerárquica 
II, de acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 2840/
08, dependiente de la Secretaría de Energía -ex-M  mis
terio de Desarrollo Económico, en condiciones Sin Es
tabilidad, de acuerdo a las previsiones del Artículo 30 
del Decreto N° 1178/96.

Art. 2o - Déjase establecido que el señor Stiro, no 
adjuntó el Certificado de Aptitud Psico-Físico de Egreso.

U R T U B E Y  - De A ngelis - Sam son

M inisterio de Derechos H um anos - D ecreto N° 542
- 06/02/2012

Artículo 1° - Desígnase ¿ la señora Gladys Silvina 
Añez, D.N.I. n° 18.229.289, en el Cargo Político Nivel 
5, a partir de la fecha del presente decreto.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida respectiva del 
Ministerio de Derechos Humanos, Ejercicio vigente.

U R TU B EY  - Pace  - Sam son

S ecre ta ría  G enera l de la G obernación  - D ecreto 
N° 544 - 06/02/2012 - Expediente N° 02-28.707/12

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario de la señorita Romina Giselle 
Pérez - D.N.I. N° 29.497.458 en la Delegación Casa de 
Salta en Capital Federal, a partir del día 23 de noviem
bre de 2011 y hasta el 31 de diciembre de 2011.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la partida de Jurisdic
ción y CA correspondientes a Casa de Salta en Capital 
Federal. Ejercicio vigente.

U R TU B EY  - Sam son

S ecre ta ría  G enera l de la G obernación  - D ecreto 
N° 548 - 06/02/2012

Artículo 10 - Prorrógase la designación de la señorita 
Mónica Elena Cruz - DNI N° 28.514.523 en carácter de 
personal temporario de la Secretaría Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, 
a partir del día 20 de febrero de 2012 y por el término de
5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría Legal y 
Técnica.

U R TU B EY  - Sam son

M inisterio  de Salud Pública - D ecreto N° 550 - 06/ 
02/2012 - Expte. n° 5.317/11 - código 171 y 5.522/11 - 
código 171

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario al doctor Rodrigo Manuel Acevedo, D.N.I. 
n° 22.146.235, matricula profesional n"4217, para des
empeñarse como profesional asistente en el Hospital 
"Presidente Juan Domingo Perón" de Tartagal, cargo 
12.6, Decreto n° 2062/05, ubicación escalafonaria: pro
fesional, denominación: profesional asistente, a partir 
de la fecha de toma de posesión y por el término de un
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(1) año, con una remuneración mensual equivalente al 
agrupamiento: profesional, subgrupo 2, con régimen 
horario de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo 
dispuesto en el Estatuto de la Carrera Sanitaria para el 
Personal de la Salud Pública de Salta, aprobado por Ley 
n° 7678 y su reglamentación, en cargo vacante por falle
cimiento del doctor José Alberto Ovejero.

Art. 2o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081005000600, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  - H e re d ia  - S am so n

S ecre ta ría  G enera l de la G obernación  - D ecreto 
N° 552 - 06/02/2012

Artículo 1° - Prorrógase la designación del Dr. 
T eodoro  N ico lás  M o linas G ro n d o n a  - DN1 N° 
32.165.279 en carácter de personal temporario de la 
Secretaria Legal y Técnica dependiente de la Secretaría 
General de la Gobernación, a partir del día 14 de febrero 
de 2012 y por el término de 5 (cinco) meses, con una 
remuneración equivalente al Agrupamiento Profesional
- Subgrupo 2 - Función Jerárquica II.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Jurisdic
ción y CA correspondientes a la Secretaría Legal y Técnica

U R T U B E Y  - Sam son

M inisterio  de T rabajo  - D ecreto N° 554 - 06/02/2012
- E xpediente N" 233-178.001/2011

Artículo 1“ - Desígnase al señor Ornar Moisés Días 
Fabián, DNI 35.543.423, com o agente de planta 
temporaria a partir de 01 de Noviembre de 2.011 y p o r 
el término de 5 (cinco) meses y con una remuneración 
equivalente al agrupamiento Técnico - Subgrupo 2 del 
Escalafón General.

Art. 2o - El gasto que demande 1o dispuesto prece
dentemente, se imputará a la respectiva Partida de la 
Jurisdicción y Curso de Acción correspondientes al 
Ministerio de Trabajo.

U R T U B E Y  - F o rtu n y  - Sam son

S ecre ta ría  G enera) de la G obernación  - D ecreto 
N° 555 - 06/02/2012

Artículo Io - Prorrógase la designación del Dr. Mar
cos Federico Montoya Sleive - DNI N° 21.323.030 en 
carácter de personal temporario de la Secretaria Legal y 
Técnica dependiente de la Secretaria General de la Go
bernación, a partir del día 14 de febrero de 2012 y por el 
término de 5 (cinco) meses, con una remuneración equi
valente al Agrupamiento Profesional - Subgnipo 2 - 
Función Jerárquica II.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría Legal y 
Técnica.

U R T U B E Y  - Sam son

M inisterio  de D erechos H um anos - D ecreto N° 556
- 06/02/2012 - E xpediente n° 153-182.723/2011

Artículo l°-C o n  vigencia ai 03 de octubre de2.011, 
rescíndese el Contrato de Locación de Servicios, 
suscripto entre el ex Ministerio de Desarrollo Humano, 
actual Ministerio de Derechos Humanos y la doctora 
Elizabeth Miriam Cardozo, D.N.I. n° 14.708.662, pro
rrogado por decreto n° 1.539/2011.

U R T U B E Y  - P ace  - Sam son

S ecre ta ría  G enera l de la G obernación  - D ecreto 
N° 557 - 06/02/2012 - Expediente N° 324-219.382/11

Artículo Io - Amplíase el plazo del Contrato de 
Locación de Obra firmado entre la Provincia de Salta y 
el Sr. Sergio M anuel M olina B rem er - DNI Nu 
22.146.488, a partir del día 10 de enero de 2012 y por el 
término de un año, en las condiciones previstas por 
Decreto N° 569/08.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a lajurisdicción 01 - Ejercicio 2012.

U R T U B E Y  - S am son

¡Ministerio de Derechos H um anos - Decreto N° 558 - 
06/02/2012 - Expediente n° 181.788/2011 - código 153

Artículo 1°-Déjase sin efecto, con vigencia al 01 de 
noviembre de 2011, la designación temporaria del señor 
Reynaldo Agustín Sánchez, D.N.I. n° 23.959.963, en la 
ex Secretaria de Promoción de Derechos, actual Secreta
ría de Igualdad de Oportunidades, dependiente del Mi
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nisterio de Derechos Humanos, dispuesta por decreto 
n° 2316/2010, prorrogada en última instancia por su 
similar n° 4122/2011.

U R TU B EY  - Pace - Sam son

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto N° 
559 - 06/02/2012 - Expediente N° 0324-224.014/11

Artículo Io - Autorízase la Comisión de Servicios a 
la Coordinación de Primer Nivel dependiente del Mi
nisterio de Salud Pública de la Sra. Graciela Evangelina 
Salazar - DN1 N° 26.713.556, agente de la planta per
manente de la Subsecretaría de Proyectos y Sistemas 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, 
a partir del día 28 de diciembre de 2011 hasta el 31 de 
diciembre de 2012.

U R TU B EY  - Sam son

M inisterio de Derechos H um anos - D ecreto N° 560 - 
06/02/2012 - Expediente N° 0040155-140.288/2011-0

Articulo Io - Acéptase con vigencia al 01 de Sep
tiembre de 2011, la renuncia presentada por la señora 
Silvia Sofía Ibarra de Gamboni, DN1. N° 06.722.563, 
para acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante 
Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01186 de fecha 12 
de Julio de 2011, de la Administración Nacional de la 
Seguridad Social UDA1 - Salta, al Cargo: Técnico - Agru- 
pamiento: Técnico - Subgrupo 1 - N° de Orden 61, 
d ep en d ie n te  de la D iv is ión  A d m in is tra tiv a  - 
Subprograma Nomiatización y Fiscalización - Secreta
ría de Deportes y Recreación - ex-Ministerio de Desa
rrollo Humano, según Decreto N° 798/10.

U RTU B EY  - Pace  - Sam son

S ecre ta ría  G enera l de la G obernación  - D ecreto 
N° 561 - 06/02/2012 - Expediente N° 0262-1.480/12

Artículo 1 ° - Autorízase la Comisión de Servicios al 
Instituto Provincial de la Vivienda de la Sra. Lorena 
Soledad Villalba - DNI N° 26.899.694, agente de la planta 
permanente de la Dirección General de Ceremonial y 
Audiencias dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación, a partir del día 12 de diciembre de 2011 y 
mientras duren las necesidades de servicio.

U R T U B E Y  - Sam son

M inisterio  de Educación, C iencia y Tecnología - 
D ec re to  N° 562 - 06 /02/2012 - E x p e d ie n te  N” 
0120159-98.333/2.011-0

Artículo 1° - Acéptase a partir del 01/07/2011, la 
renuncia presentada por la Sra. Banegas Angélica, 
D .N.I. N° 18.751.039, al cargo de Ordenanza planta 
perm anente de la Escuela N° 4185 "Teniente Gober
nador Benjamín Villafañe" de la localidad Peña Colo
rada, departamento Orán, tum o mañana, dependien
te de la Dirección Genera: de Educación Prim aria y 
Educación Inicial por razones de acogerse a los bene
ficios jubilatorios.

Art. 2o - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Na
cional N° 1338/96, Artículo 9 Resolución SRTN° 43/ 
97, Artículo 6).

U R TU B EY  - Dib A sh u r - S am son

S ecre ta ria  G eneral de la G obernación  - D ecreto 
N° 563 - 06/02/2012 - Expte. Nro. 01-22.801-2012

Artículo Io - Prorrógase la designación del Sr. Julio 
Ariel Rodrigo Rosas - DNI N° 23.749.538 en carácter 
de personal temporario de la Secretaría General de la 
Gobernación, a partir del día 21 de enero de 2012 y por 
el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretara General 
de la Gobernación.

U R T U B E Y  - Sam son

M inisterio  de E ducación, C iencia y Tecnología - 
D ecreto N° 564 - 06/02/2012 - E xpediente N° 159- 
132.687/11

Articulo 1 ° - Acéptase, a partir del 01 de Setiembre 
del 2.011, la renuncia presentada por la Sra. Colque, 
María Virginia, D.N.I. N° 6.535.537, al cargo de Orde
nanza, Personal de Planta Permanente, Agrupamiento: 
Mantenimiento y Servicios Generales, Subgrupo I, del 
Colegio Secundario N° 5.080 "Dr. Manuel A. de Cas
tro" de la ciudad de Salta, departamento Capital, de
pendiente de la Dirección General de Educación Secun
daria, por acogerse a los beneficios de la Jubilación.
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Art. 2° - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Dec. Nac. N° 
1338/96, Art. 9, Resol. SRT N° 43/97, Art. 6).

U R T U B E Y  - D ib  A sh u r  - Sam son

M inisterio  de T raba jo  - D ecreto N° 565 - 06/02/2012

Artículo Io - Desígnase a la Sra. Gloria Elizabeth 
Levadenz Ramos - DN1 N° 16.140.660 en cargo políti
co nivel 4 del Ministerio de Trabajo, a partir de la fecha 
del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal correspon
diente al Ministerio de Trabajo.

U R T U B E Y  - F o rtu n y  - Sam son

M inisterio  de Salud Pública - D ecreto N° 566 - 06/ 
02/2012 - E xpediente N° 0100182-8.676/2011-0

Artículo Io - Acéptase con vigencia a] 05 de Agosto 
de 201!, la renuncia presentada por el señor Cecilio 
Subelza, DN1. N° 08.171.552, para acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo 
Colectivo N° 01176defecha21 de Septiembre de 2010, 
de la Administración Nacional de la Seguridad Social 
UDA1 - Salta, al Cargo: Personal de Mantenimiento - 
Agrupamicnto: Mantenimiento y Servicios Generales - 
Subgrupo 2 - N° de Orden 422, dependiente del Hospital 
"Dr. Joaquín Castellanos" de General Güemes - Ministe
rio de Salud Pública, según Decreto N° 1034/96.

U R T U B E Y  - H ered ia  - Sam son

M inisterio  de E ducación, C iencia y Tecnología - 
D ecreto N° 567 - 06/02/2012 - Expte. N° 140-6.629/11

Artículo Io - D esígnase en la Subsecretaría de 
Planeamiento Educativo al Ing. Miguel Angel Alemán, 
D.N.I. N° 8.302.793, con sesenta (60) horas cátedra de 
Nivel Superior No Universitario, a partir del 12 de Di
ciembre de 2011 al 29 de Febrero de 2012.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida presupuestaria: Juris
dicción 07 - SAF 1 - CA 02 - Actividad 04 - Gastos en 
personal - código 071002000400.

U R T U B E Y  - D ib A sh u r  - Sam son

M inisterio  d eA m bien te  y Producción Sustentable
- D ecreto N° 569 - 06/02/2012 - E xpediente N° 139- 
22.512/12

Artículo ¡° - Autorízase la afectación al Area de 
Coopeiación Nacional e Internacional de la Escuela de 
Administración Pública dependiente de la Secretaría de 
la Función Pública de la Sra. Rocío Daniela Ramos - 
DNI N° 32.165.146, agente de la planta permanente de 
la Secretaría deA m biente dependiente del Ministerio 
de Ambiente y Producción Sustentable, a partir de la 
notificación del presente.

U R T U B E Y  - De A ngelis - Sam son

S ecre ta ría  G enera l de la G obernación  - D ecreto 
N° 570 - 06/02/2012

Artículo Io - Desígnase a la Sra. Adela Subelza - 
D.N.I. N° 23.080.249 en carácter de personal temporario 
de la Dirección de Boletín Oficial de la Provincia de 
Salta, a partir de la fecha de toma de posesión en el 
cargo y por el término de 5 (cinco) meses, con una 
remuneración equivalente al Agrupamiento Manteni
miento y Servicios Generales - Subgrupo 1 - Función 
Jerárquica IV.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Dirección de Bole
tín Oficial de la Provincia.

U R T U B E Y  - S am son

M inisterio  de C u ltu ra  y Turism o - D ecreto N° 571
- 06/02/2012 - E xpediente N° 16-11.407/12

Artículo 1° - Autorízase la Comisión Oficial que 
realizará el Sr. Subsecretario de Promoción Turística de 
la Secretaría de Turismo del Ministerio de Cultura y 
Turismo, Lic. Estanislao Villanueva Cornejo, D.N.I. n° 
31.194.352, desde el 07 de Febrero al 11 del mismo 
mes, a los fines de participar en el Workshop & Trade 
Show CVC 2012, el que se llevará a cabo los días 08 y
09 de Febrero del corriente año, en la Ciudad de San 
Pablo, Brasil.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, deberá imputarse a la respectiva partida 
presupuestaria del Ministerio de Cultura y Turismo.

U R T U B E Y  - O v e je ro  - Sam son
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RESOLUCION DELEGADA

Salta, 6 de Febrero de 2012

RESOLUCION N° 32D

Secretaría  G eneral de la G obernación 

Expte. N° 0020280-2.761/2012-0

VISTO la demanda de las organizaciones públicas 
dependientes del Poder Ejecutivo Provincial respecto a 
la confección de instructivos para el desarrollo de sus 
respectivos manuales de misiones y funciones; y,

CONSIDERANDO:

Que !a Oficina de Calidad de los Servicios ha con
feccionado un apunte práctico y breve para la realiza
ción del citado manual;

Que dicho proyecto es el resultado de la experiencia 
medida sobre la base de los esfuerzos y resultados de 
las organizaciones públicas que aplican en el Indicador 
de Gestión de la Calidad de los servicios dependientes 
del Poder Ejecutivo de Salta;

Que es necesario fomentar mediante la facilitación 
del proceso, la confección de los manuales de misiones 
y funciones, para su eventual y posterior aprobación;

Por ello y en uso de las facultades conferidas por la 
Ley 7694, Artículo 31, inciso 5, y concordantes

El Secretario  G eneral de la G obernación

RESUELVE:

Artículo Io - Aprobar los "Apuntes prácticos y 
breves para realizar un Manual de Misiones y Funcio
nes" redactados en la Oficina de Calidad de los Servi
cios, el que como Anexo I forma paite de la presente.

Art. 2o - Dejar establecido que dichos apuntes son 
orientadores del proceso de aprobación del respectivo 
Manual de Misiones y Funciones de cada organización, 
por lo que cada una puede seguir otro modelo que con
sidere apropiado.

Art. 3° - Comunicar, registrar, publicar en el Boletín
Oficial y archivar.

v  \

Dr. E rn e s to  R . S am son
Secretario General de la Gobernación

A N EX O 1

A puntes Prácticos y Breves p a ra  rea lizar 
un M anual de M isiones y Funciones

índice:

- Introducción.

- Desarrollo.

- Objetivos del Manual de Misiones y Funciones.

- Diseño de la Estructura del Manual de V isiones y 
Funciones.

- Conclusiones.

Introducción:

Estos apuntes prácticos y breves se han escrito con 
el sólo propósito de ayudar er todo lo posi We a que las 
Organizaciones dependientes del Poder Ejecutivo de la 
Provincia de Salta, sean de la ■’idministracicn Centrali
zada o Descentralizada, puedan elaborar sin dificulta
des, sus Manuales de Misiones y Funciones. Con un 
cuestionario simple y sencilla se responde acgestiones 
básicas que tiene que ver con la elaboración del Manual 
y se pretende contribuir modestamente a facilitar una 
guía temática incorporando los conocim iento esencia
les para su confección.

Desarrollo:

La elaboración de un Manual de M isiones y Fun
ciones perm ite a la Organización integrar, estructurar 
y relacionar sus metas y sus tireas bajo la responsabi
lidad y coordinación de una autoridad, con si objetivo 
de lograr los propósitos y objetivos para les cuales 
fue creada.

Por consiguiente cuando se habla del Manual de 
Misiones y Funciones se debe tener en cuenta:

1 - La identificación de la Organización.

2- Los objetivos de la Organización. Las visiones y 
misiones para las cuales fue creada.

3- El organigrama de la Organización que agrupa las 
actividades necesarias para lograr las metas.

4- La identificación y deíalle de cada una de las 
actividades necesarias para cumplir con el Oigmigrama 
y que abarca desde la unidad directiva m ás in a  hasta 
agotar la estructura.

' Todo Manual de Misiones y Funciones debe ser 
elaborado sobre la base del Organigrama de te Organiza
ción, respondiendo a sus visiones, objetivos y estrate
gias. Ese organigrama es la estructura aprobada.

¿Qué es un Manual de M sionesy  Funciones?
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Un Manual de Misiones y Funciones es la herra
mienta con que cuenta una Organización para facilitar el 
desarrollo de sus misiones (objetivos) y funciones (ta
reas administrativas y operativas). La Misión es de la 
Organización en su conjunto y las Funciones son de las 
unidades internas aprobadas en una estructura, y que 
globalmente coadyuvan a lograr la misión.

¿Por qué es importante tener desde el punto de 
vista de la gestión de la calidad un manual de Misiones 
y Funciones?

Porque en el buen desem peño de la po lítica  
direccionál de toda Organización el contar con un M a
nual de Misiones y Funciones eleva el nivel de calidad 
de la Unidad de Organización y porque facilita definir 
con claridad conceptual, los objetivos y las metas, las 
funciones y las tareas de los distintos niveles de con
ducción del Organismo, (desde el nivel jerárquico máxi
mo dentro de la organización, hasta el nivel jefatura de 
los departamentos que la integran).

¿F.1 Manual de Misiones y Funciones, puede consi
derarse un documento?

Sí. El Manual de Misiones y Funciones es un docu
mento que define la política y  los objetivos (las misio
nes), las tareas y los trabajos (las funciones) que la 
Organización debe llevar a cabo, así como las unidades 
internas que existen para cumplir eficientemente con la 
misión para la que ha sido creada.

¿Por dónde se comienza para elaborar un Manual 
de Misiones y Funciones?

El primer paso para elaborar un Manual es constituir 
un Equipo de Trabajo, o en su defecto, que todos los 
integrantes de la Organización se comprometan a brindar 
colaboración a la persona encargada de realizarlo.

¿Por qué se necesita la colaboración de todos los 
integrantes de la Organización?

Porque la/s persona/s encargada/s del relevamiento 
de las misiones y funciones de cada uno de los agentes 
que integran los estamentos de conducción hasta el nivel 
de departamento de la Organización, debe/n apoyarse no 
sólo en la referencia normativa correspondiente, sino en 
la consulta permanente para recabar información sobre 
las funciones pertenecientes a cada unidad, evitando así 
equivocaciones o errores u omisiones. Es fundamental 
que esta solicitud se cumpla porque permitirá allanar el 
camino de quien realiza la redacción del Manual y acortar 
los tiempos de conclusión del mismo.

¿Cómo se inicia la redacción de un Manual?

La redacción de un Manual de Misiones y Funciones 
se inicia con una descripción breve de la Organización, de 
sus objetivos y actividades (misiones y funciones) y del 
ámbito de actuación sobre el que opera dicha Organiza
ción. Es muy importante que un Manual de Misiones y 
Funciones posea estas descripciones, para poder evaluar 
su desempeño y comprobar si las misiones y funciones 
de la Organización se corresponden con las exigencias de 
los usuarios/ciudadanos a los que sirve.

Ejemplo:

Organización: Nombre de la Organización.

Visión: Enfoque conceptual acerca de lo que se de
sea lograr en un futuro.

Misión: Objetivos que debe cumplir la Organiza
ción y ámbito de actuación de la misma.

¿Y cómo continúa?

Lo que resta del Manual, está dedicado exclusiva
mente a definir detalladamente la forma en que deben 
cumplirse las funciones de las unidades que establece el 
organigrama de la Organización - desde los niveles de 
cabecera, hasta los niveles operativos que la integran -.

Ejemplo:

Unidad: Dirección

Función: Dirigir y supervisar el cumplimiento de la 
misión déla  D irección... etc.

¿Qué debemos tener en cuenta para evitar cometer 
errores?

Para evitar cometer errores y allanar los contratiem
pos durante la redacción del Manual de Misiones y 
Funciones, hay dos factores importantes que deben 
considerarse:

* El Organigrama de la Organización, o sea la es
tructura.

* Trabajar en equipo.

¿Por qué es tan importante tener en cuenta estos 
dos factores?

Porque permitirán evitar los contratiempos en la re
dacción del Manual, impedirán cometer errores difíciles 
de enmendar y consentirán realizar la comprobación fe
haciente de las personas clave en cada uno de los cargos, 
estableciendo responsabilidades, sin omitir ninguna.
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¿Por qué es necesario que toda Organización tenga 
su Manual de Misiones y Funciones?

Porque asegura la comprensión de la dirección de 
los trabajos de la Organización otorgando el rumbo y 
porque define las funciones específicas que la Organi
zación debe llevar a cabo para lograrlo, así como el des
empeño eficiente de los cargos para alcanzar sus objeti
vos. Y porque garantiza a los agentes de la Unidad de 
Organización la comprensión y el compromiso con la 
política de la dirección y-les otorga una guía responsa
ble y eficiente para sus actividades.

¿Si tuviera que definir el Manual de Misiones y 
F unc iones con un s im p le  e jem p lo , com o lo 
ejemplificaría?

El M anual de M isiones y Funciones es el timón 
del barco (la Organización) - que perm ite a sus tripu
lantes (los responsables de ella, al ejercer correcta
mente sus funciones) llegar a buen puerto (lograr sus 
misiones).

¿Por qué el Manual de Misiones y Funciones está tan 
relacionado con la política de calidad de la Organización?

Porque los equipos de evaluación o los encargados 
de calidad de la Organización lo utilizan como punto de 
partida para evaluar y certificar el cumplimiento de sus 
misiones y funciones. Porque les provee de seguridad al 
comprobar que cada función se cumple como está pre
vista en la norma y porque los orienta en las áreas don
de se requiere información complementaria. No caben 
dudas que el Manual de Misiones y Funciones repre
senta una herramienta más en la Gestión de la Calidad, 
al demostrar el compromiso de la Organización en el 
cumplimiento de sus metas.

¿Beneficia a los usuarios/ciudadanos que la Organi
zación posea un Manual de Misiones y Funciones?

Absolutamente, porque les proporciona la base que 
garantiza que las misiones y funciones de la Organiza
ción sean cumplidas con eficiencia a través del servicio 
que les brinda.

Objetivos del Manual de Misiones y Funciones:

La elaboración de los Manuales de Misiones y Fun
ciones tiene varios objetivos:

1 - Concentra y resume las visiones, las misiones y 
las funciones presentando un enfoque integral del con
junto de la Organización.

2- Precisa con claridad las funciones encomendadas 
dentro de la Organización para lograr los objetivos, des
lindar responsabilidades, evitar duplicaciones y detec
tar omisiones.

3- Afianza y consolida la ejecución correcta de las 
tareas correspondientes a las personas que integran la 
Organización y propicia el buen desarrollo del trabajo 
de cada uno de sus integrantes.

4- Orienta al personal nuevo que ingresa y faciita  su 
incorporación a las diferentes áreas de la Organización.

5- Favorece una mejor adaptación de los recursos 
humanos y materiales, contribuyendo a reducir costos 
dentro de la Organización.

6- Define el correcto flujo de información y c omu- 
nícación entre los integrantes de la Organ¡ZE.ción. 
optimizando los resultados.

7- Constituye uno de los pilares sobre el cuaL desa
rrollar la gestión de la calidad, posibilitando un buen 
ambiente de trabajo y el control de la Organización.

8- Permite llevar a cabo las funciones fundamenta
les de la dirección de la Organización: dirigir, organizar, 
supervisar y motivar al personal para cumplir con los 
objetivos.

9- El Manual de Misiones y Funciones - conside
rando las necesidades de la Administración Pública, cuyo 
principal objetivo es servir con eficacia y eficicrcia a. 
ciudadano tiene por objetivo dar una visión integra 
de la Organización, orientada a propiciar una mayor 
coordinación entre sus integrantes, facilitando la identi
ficación de sus funciones dentro del contexto general, 
así como ser instrumento de consulta pública para Ie. 
interesado en conocer la estructura y funcionamiento 
de una Unidad de Organización.

Diseño de la Estructura del Manual de Misio
nes y Funciones:

Los puntos que a continuación se mencionan, inte
gran el Manual de Misiones y Funciones:

* Portada del Manual

* Hoja de Identificación de la Organización

* Indice

* Antecedentes históricos y/ojuridicos de la O-gani- 
zación. (Se describe la evolución orgánica de la Organiza
ción, partiendo de los orígenes jurídicos de la misma)
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* Organigrama General de la Organización: estructura.

* Visión/es de la Organización. (Descripción con
ceptual acerca de lo que se desea lograr en un futuro 
cercano)

* Misión/es de la Organización. (Se plasma el obje
tivo social en el aparecen los fundamentos que sustenta 
el funcionamiento de la Organización).

* Función/es de la Organización. (Se describe las 
funciones que realizan las unidades internas, conferidas 
por las disposiciones jurídicas que dan base a sus acti
vidades - la estructura).

* Definición de la unidad interna. (De acuerdo a la 
estructura orgánica del al Organigrama en orden descen
dente desde la cabecera de la organización hasta agotar 
la estructura)

* D e fin ic ió n  de la F unc ión . (E sp ec ific a r 
conceptualmente las tareas que definen la unidad, des
cribiendo las actividades inherentes a la misma que per
miten cumplir con sus responsabilidades y deberes)

C onclusiones:

Finalmente podemos decir a modo de conclusiones 
que para poder elaborar un Manual de M isiones y Funcio
nes se necesita una Resolución Ministerial que lo apruebe. 
Asimismo las Misiones que tiene cada Organización de
ben surgir del acto de creación de dicha Organización y las 
Funciones -correspondientes a las Unidades de Organiza
ción internas que la integran- deberán responder en todos 
los casos, a la Estructura legalmente aprobada.

Y dado que todo Manual de Misiones y Funciones 
es un servicio más que ofrece la Organización a los 
ciudadanos a ios que sirve, como tal, debe gozar de los 
siguientes atributos de calidad:

1 - El Manual de Misiones y Funciones de una Or
ganización debe estar a disposición del ciudadano al que 
sirve y de los empleados.

2- Debe ser claro y preciso en su redacción.

3- Debe responder al organigrama legalmente aprobado.

4- Debe ser elaborado por personal idóneo.

5- Debe brindar un detalle simple y sencillo de las 
visiones, misiones y funciones de la Organización.

6- Todo Manuel de Misiones y Funciones debe 
despejar dudas al explicar eficientemente las misiones y 
funciones de su Organización.

7- Puede ser consultado en cualquier momento.

8- Debe ser confiable.

9- Debe ser accesible y comprensible para cualquier 
persona.

10- Debe ser modificado cuando lo exijan las cir
cunstancias de los cambios de estructuras.

11- Todo Manual de Misiones y Funciones es una 
mejora en los servicios de la Organización.

12- La elaboración del Manual de Misiones y Fun
ciones eleva el nivel de calidad del servicio de la Organi
zación.

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M inisterio  de Salud Pública - Resolución N° 30D - 
06/02/2012 - Expte. n° 18.595/12 - código 321

A rtículo Io - Con vigencia al Io de febrero de 
2012, dejar sin efecto la asignación interina de fun
ción y el adicional por función jerárquica como Jefe 
de Sector Secretaria A uxiliar de la Coordinación del 
Seguro Provincial de Salud, dispuesta por Decreto n° 
1370/06, del señor Ramón Antonio Saavedra, D.N.I. 
n° 17.890.330.

H e r e d ia

S ecre ta ría  G enera l de la G obernación  - R esolu
ción N° 31D - 06/02/2012 - Expte. Nu 262-1.494/12

Artículo 10 - Rectificar parcialmente el Artículo 10 
del Decreto N° 438/12 dejandó establecido el nombre 
correcto es Yanina Sham, DN1 N° 31.716.474.

S a m s o n

M inisterio  de A m biente y Producción Sustentable
- Resolución N° 33D - 07/02/2012 - Expediente N° 
119-18.629/10 O rig. y Cpde. 1001 y 1002

Artículo Io - Rectifícase el número de Documento 
Nacional de Identidad del Ing. Víctor Sergio Tapia, con
signado erróneamente en el Decreto N° 4735/11 siendo 
el correcto el D.N.I. N° 22.455.206.

D e A n g c lis
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RESOLUCION
Salta, 01 de Febrero de 2012

RESOLUCION N° 05

Secretaría de la Función Pública

Expediente N° 0060289-204.955/2011-0

VISTO el Decreto N° 257/12 y las Resoluciones 
N°s. 03/12 y 04/12 de la Secretada de la Función Públi
ca, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mencionado decreto el Poder Eje
cutivo autoriza el llamado a "Concurso Público para 
Cobertura de Cargos de Bailarinas Titulares del Ballet 
de la Provincia de Salta" y aprueba el reglamento 
procedimental del mismo, designando a la Secretaría de 
la Función Pública como Autoridad de Aplicación del 
procedimiento concursal y encomendándole la coordi
nación del mismo.

Que, en el artículo 4o inciso b) del mencionado regla
mento se omitió aclarar que el requisito del permiso de 
residencia para extranjeros no será exigible en la etapa 
de inscripción, estableciendo que los mismos, de resul
tar seleccionados, deberán iniciar en forma inmediata el 
trámite correspondiente para la obtención del permiso 
de residencia, tal como se estableció en los concursos 
anteriores.

Que, en atención a lo expuesto en el considerando 
precedente, corresponde que tal previsión rija en el con
curso habilitado mediante Decreto N° 257/12.

Que, el artículo 23 del Reglamento del Procedimien
to Concursal para Cobertura de Cargos de Bailarines 
Titulares del Ballet de la Provincia de Salta (Decreto N° 
257/12), delega en la Secretaría de la Función Pública, 
en su calidad de autoridad de aplicación, la facultad de 
disponer de las medidas necesarias para el normal desa
rrollo del procedimiento concursal, que no hayan sido 
previstas en el reglamento.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el instru
mento legal pertinente.

Por ello,

El Secretario de la Función Pública

RESUELVE:

Artículo Io - Aclarar que el requisito de permiso de 
residencia para extranjeros establecido por el artículo

4o, inciso b) del Reglamento del Procedimiento Concuna; 
para Cobertura de Cargos de Bailarines Titulares de! 
Ballet de la Provincia de Salta (Decreto N 3 257/12) nu 
será exigible en la etapa de inscripción, estableciendo 
que, de resultar seleccionado un postulante extranje-o, 
éste deberá iniciar en forma inmediata el trámite corres
pondiente para la obtención del permiso de residencia; 
debiendo mantenerse su vigencia en los términos es:a- 
blecidos por el segundo párrafo del inciso a) del artículo 
6o del citado Reglamento.

Art. 2o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

D r. R o b e rto  L . R obino
Secretario de la Función Pública 

Gobierno de la Provincia de Salta

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

O.P. N° 100026116 F. N° 0001-3837-

Municipalidad de San José de los Cerrillos

RESOLUCIONN°: 062/20)2

El Intendente Municipal de San José 
de los Cerrillos en uso de las Facnltades 

conferidas por Ley

RESUELVE

Artículo 1°: Con encuadre legal en Ley N°: 683S, 
Articulo 12°; Adjudicar el Proceso de Contratación D i
recta N°: 002/2012, convocada por la Municipalidad de 
San José de los Cerrillos, para la Ejecución de Obra; 
Etapa III Provisión e instalación de veinticinco (251 
farolas coloniales en calles del Centro de San José de "os 
Cerrillos, en la suma de Pesos: Ciento veinticinco mil 
con cero centavos (S 125.000,00) - IVA incluido, poi el 
Sistema de Unidad de Medida, a la firma DOMO S.R.L, 
CUIT N°: 30-70795413-9. con domicilio en Pasaje S ar- 
dina N°: 2260 de Salta - Capital.

Art. 2°: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realíza
las previsiones financieras correspondientes de acuer
do a lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente reso li
ción e imputar las erogaciones a la cuenta: Obra Ilum i
nación Urbana.

Art. 3°: Notificar a la firma citada en Artículo 10 de 
la presente Resolución; para que en el plazo de cinco 
(5) días hábiles, proceda a la firma del Contrato de L o
cación de Obra.

Art. 4°: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.
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La presente Resolución se emite en San José de los 
Cerrillos - Provincia de Salta, a los dos (2) dias del mes 
de Febrero del año 2.012.

L ia n a  S á n c h e z  de  R o t t ig n i  
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de San José de los Cerrillos 
H u m b e r to  R u b é n  C u r im a y o  

In ten d en te  
Municipalidad de San José de los Cerrillos

Imp. $ 60,00 e) 10/02/2012

O.P. N° 100026115 F. N° 0001-38374

Municipalidad de San José de ios Cerrillos

RESOLUCION N°: 047/2012

El Intendente Municipal de San José 
de los Cerrillos en uso de las Facultades 

conferidas por Ley

RESUELVE

Artículo Io: Con encuadre legal en Ley N°: 6838, 
Artículo 12°; Adjudicar el Proceso de Contratación Di
recta N°: 001/2012, convocada por esta Municipalidad, 
para la Ejecución de Obra: 583 Metros de Red de Agua 
Potable para Camino Vecinal por Finca el Yuscal San 
José de los Cerrillos Salta, en la suma de Pesos: cuaren
ta y dos mil diecisiete con sesenta y nueve centavos ($ 
42.017,69) - IVA incluido, por el Sistema de Ajuste 
Alzado, a la firma Cesar Raúl Acevedo Arquitecto Obras 
y Servicios; CUIT N°: 20-08555879-0, con domicilio 
en Pasaje Ing. Manuel Tedín N°: 250, Salta - Capital.

Art. 2°: Autorizara Secretaría de Hacienda a realizar 
las previsiones financieras correspondientes de acuer
do a lo dispuesto en el Artículo 10 de la presente resolu
ción e imputando las erogaciones a la cuenta: 12200100 
Construcciones en bienes del dominio privado.

Art. 3o: Notificar a la Firma citada en Artículo Io de 
la presente Resolución; para que en el plazo de cinco 
(5) días hábiles, proceda a la firma del Contrato de Lo
cación de Obra.

Art. 4C: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.

La presente Resolución se emite en San José de los 
Cerrillos - Provincia de Salta, a los. veinticinco (25) días 
del mes de Enero del año 2.012.

L ia n a  S á n c h e z  d e  R o tt ig n i  
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de San José de los Cerrillos

H u m b e r to  R u b é n  C o r im a y o  
In ten d en te  

Municipalidad de San José de los Cerrillos

Imp. S 60,00 e) 10/02/2012

O.P. N° 100026114 F.N° 0001-38374

Municipalidad de San José de los Cerrillos

RESOLUCION N°: 024/2012

El Intendente Municipal de San José 
de los Cerrillos en uso de las Facultades 

conferidas por Ley

RESUELVE

Artículo 1°: Con encuadre legal en Ley N°: 6838, 
Artículo 12o; Adjudicar e¡ Proceso de Contratación Di
recta N°: 015/2011, convocada por esta Municipal idad, 
para la Ejecución de Obra: Etapa I: Acondicionamiento 
Lumínico con Farolas en Corredor Avda. J. A. San Millán 
-Avda. General Güemes San José de los Cerrillos Salta, 
en la suma de Pesos; Setecientos cincuenta y nueve mil 
q u in ien to s  sie te  con tre in ta  y dos cen tavos ($ 
759.507,32) - IVA incluido, por el Sistema de Ajuste 
Alzado, a la firma KUO S.R.L.; CUIT N°: 30-71009628- 
3, con domicilio en Pasaje Miguel Araoz N°: 268, Salta
- Capital.

Art. 2°: A utorizar a Secretaría de H acienda a 
realizar las previsiones financieras correspondien
tes de acuerdo a lo dispuesto en el A rtículo Io de la 
p resente resolución e im putando las erogaciones a 
la cuenta: 12200200 C onstrucciones en bienes de 
dom inio público.

Art. 3o: Notificar a la Firma citada en Artículo 1 ° de 
la presente Resolución; para que en el plazo de cinco 
(5) días hábiles, proceda a la firma del Contrato de Lo
cación de Obra.

Art. 4o: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.

La presente Resolución se emite en San José de los 
Cerrillos - Provincia de Salta, a los doce (12) días del 
mes de Enero del año 2.012.

L ia n a  S á n c h e z  de  R o ttig n i 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de San José de los Cerrillos 
H u m b e r to  R u b é n  C o r im a y o  

In ten d en te  
Municipalidad de San José de los Cerrillos

Imp. $ 60,00 e) 10/02/2012
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O.P. N° 100026108 F. N° 0001-38363

M unicipalidad de San R am ón 
de la Nueva O ran

Resolución N° 6982/2012

F.l In tendente  M unicipal

RESUELVE:

Art. 1 °) Disponer la ejecución de la obra "Construc
ción de Casa de la Historia y la Cultura del Bicentena- 
rio", en el inmueble ubicado en calle Belgrano esq. 
Hipólito lrigoyen de esta ciudad, con actualización de 
presupuesto debido al aumento de costos y nuevos 
trabajos, que asciende a la suma de $ 264.775,61 (Dos
cientos sesenta y cuatro mil setecientos setenta y cinco 
con 61 Ctvos) IVA incluido, que comprende solamente 
la provisión de mano de obra.

Art. 2o) Dividir la mencionada obra en tres sectores, 
Sector ! presupuestado por la suma de S 158.878,34 a 
fs. 30, Sector 2 p resupuestado por la sum a de $ 
28.419,95 a fs. 33 y el Sector 3 presupuestado por la 
suma de S 77.477,32 a fs. 35 del Expte. -243.174-203-
2011 que se adjunta a la presente.

Art. 3°) Disponer que la obra mencionada se ejecute 
por el sistema de contratación directa con precio testigo 
(art. 12 Ley 6838 y Decreto Reglamentario 1448/96). 
No se efectuará anticipo de fondos.

D r. M arce lo  L a ra  G ros 
In ten d en te  
L u is  S a re

Secretario de Gobierno y Participación Ciudadana 
R a ú l M a r t ín  G u e r re ro  

Director de Comunicación y Protocolo 
Municipalidad de Orán 

Imp. $60 ,00  e) 1.0/02/2012

O.P. N° 100026107 F. N° 0001-38363

M unicipalidad de San R am ón 
de la Nueva O rán

Resolución N° 6969/2012

El In tendente M unicipal

RESUELVE:

Art. Io) Disponer la compra de equipamiento de 
iluminación y sonido descripto en el Convenio de Cola
boración entre el Instituto Nacional de Teatro y esta 
Comuna, con destino al Proyecto de Casa de la Historia 
y de la Cultura del Bicentenario.

Art. 2o) Disponer la compra se ejecute mediante el 
sistema de contratación directa con precio testigo (art.
12 Ley 6838 y Decreto Reglamentario 1 .448/96).

D r. M a rce lo  L a ra  G ros 
In ten d en te  
L u is  S a re

Secretario de Gobierno y Participación Ciudadana 
R a ú l M a rtín  G u e r re ro  

D irector de Com unicación y Protocolo 
M unicipalidad de Orán

Imp. S 60,00 e) 10/02/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100026128 F. v/c N° 0002-01924

G obierno de la Provincia de Salta

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones

Licitación Pública N° 21/12

Objeto: Contratación de Servicio de Provisión de 
Credenciales de Certificados de Salud.

O rganism o O riginante: M in is te r io  de S a lu d  
P ú b lic a .

Expediente: 0100134-10.117/2011 -0.

Destino: Hospital Señor del Milagro.

Fecha de Apertura: 29/02/2012 - Horas: 10:00.

Precio del Pliego: $ 150,00 (Peses Ciento C in
cuenta con 00/100), depositados en cuenta de Banco 
Macro N° 3-100-0004300337-4 del M inisterio de Sa
lud Pública.

Monto Oficial: $ 198.000,00 (Pesas Ciento No
venta y Ocho Mil con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Se
cretaría de Procedimientos de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3o Block
- Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la 
Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 4364344.

http://www.salta.gov.ar
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C P N  C la u d ia  V e ró n ic a  G u lezz i 
Jefe de Program a 

D irección G eneral de Procedim ientos Contractuales 

Im p.S  60,00 e) 10/02/2012

O.P. N° 100026126 F. v/c N° 0002-01922

Ente R egulador de Servicios Públicos

Licitación Pública N° 01/12

Obra: "Provisión del Servicio de Limpieza para los 
Edificios del Ente Regulador de los Servicios Públicos, 
sitos en calle Mitre N° 1231 y Mitre N° 1279 - Capital
- Salta"

Valor del Pliego: $ 200,00 (Pesos Doscientos).

Consultas y Venta de Pliego: a partir del 10 de fe
brero de 2012 de 07.00 a 14.00

Apertura de las Propuestas: D ía 22 de febrero de 
2012, a Hs. 11,00.

Lugar de apertura: Ente Regulador de Servicios Pú
b lico s-M itre  N° 1231 - Salta.

L ic . R ic a rd o  L ira  
G erente A dm inistrativo 

Ente Regulador de Servicios Públicos 
Imp. $60 ,00  e) 10/02/2012

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100026127 F. v/c N° 0002-01923

M inisterio  Público de Salta

Dirección de A dm inistración

A rea C om pras y C ontrataciones

C ontratación  D irecta N° 04/12

Objeto: Impresión de 500 ejemplares de textos para 
la Escuela del Ministerio Público.

Expedientes: 130-14.236/12

Fecha de Apertura: 29 de Febrero 2012 - Horas: 
10:00

Precio del Pliego: sin cargo

M onto O ficial: S 15.800,00 (qu ince m il ocho
c ien to s).

Adquisición de los Pliegos: se pondrán a disposi
ción en Dirección de Administración, sito en Avda. Bo-

liviaN°4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 
10 piso, a partir del día: 10/02/2012 hasta el 29/02/2012 
a hs. 09:00.

Horario de Atención: de hs. 08,00 a 13,00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Direc
ción de Administración, sitoenA vda. Bolivia N° 4.671
- Edificio de Servicios Complementarios Io piso.

, Consultas: Tel/Fax (0387) 4258468.

Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones

E-mail: contrataciones@mpublico.gov.ar

M a rta  N. R o d r íg u e z  
Jefa del Area Com pras y Contrataciones 

M inisterio  Público 

Imp. $ 60,00 e) 10/02/2012

O.P. N° 100026117 F. N° 0001-38375

Sub S ecretaría  de Política C rim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario  de la Provincia de Salta 

C ontratación  D irecta N° 17/12

Art. 12 de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expte. N” 0030050-121.139/2011-0 - Adquisición 
de "Bienes de Uso: 16 Televisores de 21", con destino a 
Unidades Carcelarias N° 1 - Salta, N° 2 Metán y N° 5 
Tartagal, dependiente de este Organismo.

Fecha de Apertura: 17 de Febrero de 2.012 - Horas: 
10:00.-

Presupuesto Oficial: $ 19.184,00.- (Pesos: Dieci
nueve mil ciento ochenta y cuatro).

Pliegos: S in  C argo .

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración - División Compras Av. Hipólito Yrigoyen N° 
841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 124)

C o rreo  E lec tró n ico : spps-
compras@ametbiz.com.ar

A d r ia n a  L a m o n a c a  
A lcaide M ayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Imp. $ 60,00 e) 10/02/2012

http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones
mailto:contrataciones@mpublico.gov.ar
mailto:compras@ametbiz.com.ar
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CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100026109 F.N° 0001-38365

M inisterio de Salud Pública

H .P.G D . "San B ernardo"

Servicio Gestión C om pras

C oncurso  de Precios N° 18

"M edios de C on traste"

N° Expte: 010Ó089-23.592/2012-0

Fecha de Apertura: 24/02/2012 - Hs: 10:00

Destino: Servicio de Hemodinamia

Presupuesto Oficial: $ 32.840,00

Adquisición de Pliegos: Sin Cargo

Adquisición de Pliegos y Apertura de Sobres: Ges
tión Compras - Hosp. San Bernardo.

Domicilio: Mariano Boedo N° 91 - Tel/Fax: 0387- 
4225125

E-mail: compras@hospitalsanbemardo.com.ar

Nota: Inscripción previa obligatoria en el Registro 
General de Contratista de la Unidad Central de Contra
taciones.

Domicilio: Pueyrredón N° 74.

Teléfono: 0387-4210083

D r. H u g o  S a rm ie n to  V illa  
Gerente General 

Imp. $ 60,00 e) 10/02/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 400001088 F. N° 0004-0749

Poder Jud icial de la Provincia de Salta

A rt. 12 Ley 6838

Expte ADM 1617/12

A dquisición de C arpe tas  p a ra  A rchivo destinadas 
al A rchivo C en tra l del Poder Jud icial de Salta

El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios para 
el día 22 de febrero de 2012, a hs. 10:00 o día hábil 
siguiente, si éste fuere declarado inhábil, para la adquisi
ción de carpetas para archivo, conforme las condiciones 
y muestra que se encuentran a disposición de los intere
sados en el Area Compras del Poder Judicial de Salta.

Por Informes y Entrega de Condiciones y Especifi
caciones: Dirección de Administración Area Compras 
del Poder Judicial de Salta. Avda. Bolivia 4671, Segun
do Piso. Of. 3005. Horario: 08:00 a 13:C0.

C o nsu ltas  de C ond ic iones: P ág ina  Web: 
www.justiciasalta.gov.ar

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial d ;  Salta. 
Area Compras, Avda. Bolivia 4671, Segundo Piso, Ofi
cina 3005. El 22 de febrero de 2012. Horas 10:00

C.P.N. V irg in ia  L o n a  K ra tik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de  Salta 

Imp. $ 60,00 e) 10/02/2012

O.P. N° 100026124 F. N° 0001 -38377
G obierno de la Provincia de Salta

Dirección de V ialidad de Salta 

M unicipalidad de Santa V ictoria Este 

E xpediente N° 33-14.113

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el Resultado de la Contratación Di
recta por Libre Negociación con la Municipalidad de 
Santa Victoria Este para realización de trabyos de 
reacondicionamiento y limpieza de alcantarilles, cua
drilla para trabajos no especificados y/o emergencias y 
tractor con acoplado en Rutas Provinciales N° 138-S- 
Tramo: El Trampeadero - Alto La Sierra, autorizada 
con encuadre legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 -  Presu
puesto Oficial $ 111.611,60.

Contratación Directa por LibreNegociaciór:

Oferente:

Municipalidad de Santa Victoria Este Cotiza por la 
suma total de $ 111.611,20. Los trabajos consisten en: 
reacondicionamiento y limpieza de alcantarillas, cua
drilla para trabajos no especificados y/o emergencias y 
tractor con acoplado en Rutas Provinciales N ° ! 38-S - 
Tramo: El Trampeadero - Alto La Sierra.

Por Resolución N° 0307/2012 de esta Dirección se 
aprueba el Contrato a partir del 01 de Enero de-, 2012, 
por el término de cuatro (04) meses.

In g . G e ra rd o  R . V illa lb a
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. 5 60,00 e) 10/02/2012

mailto:compras@hospitalsanbemardo.com.ar
http://www.justiciasalta.gov.ar
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O.P. N° 100026123 F. N“ 0001-38377

G obierno de la Provincia de Salta 

Dirección de V ialidad de Salta

C on tratación  D irecta por L ib re  Negociación 
con M unicipalidad de Río P iedras

Expediente N° 33-14.055

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el Resultado de la Contratación Di
recta por Libre Negociación con la Municipalidad de 
Río Piedras para realización de trabajos de M anteni
miento Vial en Rutas Provinciales, autorizada con en
cuadre legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto 
Oficial $89.310,00.

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente:

Municipalidad de Río Piedras Cotiza por la suma 
total de $ 89.310,00. Los trabajos consisten en: 1) Bacheo 
con material bituminoso en Ruta N° 5, desde prog. 0,00 
a 40,000. 2) Construcción de gaviones para protección 
de calzada en prog. 80,000 y 83,000 - Ruta N° 48-P.

Por Resolución N° 0297/2012 de esta Dirección se 
aprueba el Contrato a partir del 03 de Enero del 2012 y 
por el término de cuatro 04 meses.

In g . G e ra rd o  R . V illa lb a
D irec to r

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. $ 60,00 e) 10/02/2012

O.P. N° 100026122 '  F. N° 0001-38377

G obierno de la Provincia de Salta 

Dirección de V ialidad de Salta

C on tra tac ión  D irecta p o r L ib re  Negociación 
con M unicipalidad de L a Pom a

Expediente N° 33-11.259

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el Resultado de la Contratación Di
recta por Libre Negociación con la Municipalidad de La 
Poma para realización de trabajos de Mantenimiento 
Vial en Acceso a La Poma, Ruta Provincial N° 104-S 
(Emp. R.N. N° 40-Potrero) y Caminos Vecinales del 
Dpto. La Poma, autorizada con encuadre legal en el Art.
13 de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial S 74.578,00.

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente:

Municipalidad de La Poma Cotiza por la suma total 
de S 74 .5 7 8 ,0 0 . Los trab a jo s  co n sis ten  en: 1) 
Dezmalezamiento en zona de camino. 2) Construcción 
de gaviones de piedra 3) Construcción de muros de 
piedra. 4) Cuadrilla p/trabajos no especificados y/o de 
emergencia.

Por Resolución N° 0301/2012 de esta Dirección se 
aprueba el Contrato a partir del 03 de Enero del 2012 y 
por el tórmino de 04 meses.

In g . G e ra rd o  R . V illa lb a  
D irec to r 

Dirección Vialidad de Salta

Imp. $ 60,00 e) 10/02/2012

O.P. N° 100026121 F. N° 0001-38377

G obierno  de la Provincia de Salta 

D irección de V ialidad de Salta

C ontratación  D irecta p o r L ib re  Negociación 
con M unicipalidad de San C arlos

Expediente N° 33-9.675

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el Resultado de la Contratación Di
recta por Libre Negociación con la Municipalidad de 
San Carlos para realización de Trabajos de Manteni
miento Vial en Rutas Provinciales de la zona del Dpto. 
San Carlos y caminos vecinales, autorizada con encua
dre legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto 
Oficial $ 89.288,00.-

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente:

Municipalidad de San Carlos Coliza por la suma 
total de $ 89.288,00. Los trabajos consisten en: 1) 
Dezmalezamiento en zona de camino Rutas Varias. 2) 
Construcción de gaviones de piedra rutas varias 3) Cons
trucción de muros de piedra. 4) Cuadrilla p/trabajos no 
especificados y/o de emergencia. .

Por Resolución N° 0298/2012 de esta Dirección se 
aprueba el Contrato a partir del 03 de Enero del 2012 y 
por el término de 04 meses.

In g . G e ra rd o  R . V illa lb a  
D irecto r

Dirección Vialidad de Salta 

Imp. 5 60,00 e) 10/02/2012



BOLETIN OFICIAL N° 18.769 SALTA, W  D E FEBRERO DE 2012 PAG N° 735

O.P. N° 100026120 F. N° 0001-38377

G obierno de la Provincia de Salta 

Dirección de V ialidad de Salta

C ontratación  D irecta p o r L ib re  Negociación 
con M unicipalidad de M olinos

Expediente N° 33-9.661

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el Resultado de la Contratación Di
recta por Libre Negociación con la Municipalidad de 
Molinos para realización de Trabajos de Mantenimien
to Vial en caminos vecinales: Colomé a Tacuil, Tacuil - 
Amaicha y la Aguadita a el Refugio que comunica con 
los parajes de la zona con una extensión de 57 km., 
autorizada con encuadre legal en el Art. 13 de la Ley
6.838 - Presupuesto Oficial $ 74.578,00.-

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente:

Municipalidad de Molinos Cotiza por la suma total 
de $ 74.578,00. Los trabajos consisten  en: 1) 
Dezmaiezamicnto en zona de camino. 2) Construcción de 
gaviones de piedra 3) Construcción de muros de piedra. 4) 
Cuadrilla p/trabajos no especificados y/o de emergencia.

Por Resolución N° 0299/2012 de esta Dirección se 
aprueba el Contrato a partir del 03 de Enero del 2012 y 
por el término de 04 meses.

In g . G e ra rd o  R . V illa lb a
D irec to r

Dirección Vialidad de Salta

Im p.S  60,00 e) 10/02/2012

O.P. N° 100026119 F. N° 0001-38377

G obierno de la Provincia de Salta 

Dirección de V ialidad de Salta

C ontratación  D irecta p o r L ib re  Negociación 
con M unicipalidad de C achi

Expediente N° 33-9.624

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el Resultado de la Contratación Directa 
por Libre Negociación con la Municipalidad de Cachi 
para realización de trabajos de mantenimiento vial en 
Rutas Provinciales de la zona del Departamento de Cachi 
y Caminos Vecinales, autorizada con encuadre legal en el 
Art. 13 de la Ley 6.838- Presupuesto Oficial $ 89.288,00.-

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente:

Municipalidad de Cachi Cotiza por la suma tctal de 
$ 89.288,00. Los trabajos consisten en: Construcc ón de 
badenes y alcantarillas y/o desmontes de zona de canino 
y/o dezmalezado de banquinas y/o limpieza de a lc a ia li
llas y/o colocación de mojones kil ométricos y señal ;s.

Por Resolución N° 0306/2012 de esta Direcc.cn se 
aprueba el Contrato a partir del 03 de Enero del 2012 y 
por el término de 04 meses.

In g . G e ra rd o  R . V illa lb a  
D irec to r 

Dirección Vialidad ce  Salta 
Im p.S 60,00 e) 10/02/2012

O.P. N° 100026.118 F. N° 0001 8377

G obierno de la P rovincia de Salta 

Dirección de V ialidad de Salta

C ontratación D irecta p o r L ib re  Ncgociació* 
con M unicipalidad de A ngastaco

Expediente N° 33-9.605

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el Resultado de k  Contratación Directa 
porLibreNegociación con la Municipalidad de AngES^aco 
para realización de Trabajos de Mantenimiento V.aá en 
Ruta Provincial N° 25-S y caminos vecinales que comu
nican con los parajes Arremo, Pampa Llana y Río Gran
de, autorizada con encuadre legal en el Art. 13 de la Ley
6.838 - Presupuesto Oficial $ 74.422.00.-

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente:

Municipalidad de Angastaoo Cotiza por la s im a  
total de $ 74.422,00. Los trabajos consisten en: 1) 
Dezmalezamiento en zona de camino Rutas Varias 2) 
Construcción de gaviones de piedra 3) Construcción de 
muros de piedra. 4) Cuadrilla p/trabajos no especifica
dos y/o de emergencia.

Por Resolución N° 0300/2012 de esta Dirección se 
aprueba el Contrato a partir del 03 de F.nero del 2012 y 
por el término de 04 meses.

In g . G e ra rd o  R . V illa lb a  
D irec to r

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. S 60,00 e) 10/02/2012
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Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA

O.P. N° 100026106 F.N° 0001-38360

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los art. 57 del Código de 
M inería (según texto ordenado en decreto 456/97) que 
Rubén Omar Diego ha solicitado el registro de descubri
miento, en la mina "Silvana II", de Boratos, Litio y 
Potasio, ubicado en el departamento Los Andes, lugar 
de Salinas Grandes, que tramita por expediente N° 
20.548 y se determina de la siguiente manera:

Gauss Kruger - Sistema Posgar '94

Area: 483 has con 4625m2.
Perímetro: 12300.43 m.

1 X= 3494423.2)
2 X= 3496105.74
3 X= 3496105.74
4 X= 3495571.67
5 X= 3495460.69
6 X= 3495092.90
7 X= 3494815.15
8 X= 3495180.16
9 X= 3495265.50
10 X= 3494423.21

Y= 7366543.80 
Y= 7366543.80 
Y= 7363453.60 
Y= 7363453.60 
Y= 7363672.70 
Y= 7364800.83 
Y= 7364711.83 
Y= 7363754.12 
Y= 7363453.60 
Y= 7363453.60

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 

Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 10, 16 y 24/02/2012

SUCESORIOS

O.P. N° 400001087 R. s/c N“ 3536

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial 1 Io Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. María Delia Cardona, en los autos 
ca ra tu lad o s: "M achaca L eonor; R eyes A lfonso  
Policarpo - Sucesorio", Expte. N° 1-367.208/11. Citar, 
por edictos, que se publicarán durante Tres Días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
(art. 723 del Cód. Procesal Civil y Comercial), a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que

dentro del término de Treinta días comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 3 de Febrero de 2.012. Dra. M aría Delia 
Cardona, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 100026112

e) 10 al 14/02/2012

F .N ” 0001-38372

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Ia2“ Nominación 
del Distrito Judicial del N orte - Orán, Secretaría N° 2 
del Dr. Víctor Marcelo Daud, en los autos caratulados: 
"Puertas, Leoncio Ramón (Causante) por Sucesorio" 
Expte. N° 494/10", a dispuesto, ordenar se cite por 
edictos que se publicaran por tres dias en el Boletín 
Oficial y cualquier diario de circulación m asiva a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, sea como herederos o como acreedores, 
para que dentro del plazo de 30 días, contados desde 
la última publicación, comparezcan a hacerlos valer 
bajo apercibimiento de ley. San Ramón de la Nueva 
Orán, 28 de Diciembre de 2011. Dr. V íctor Marcelo 
Daud, Secretario.

Imp. $ 150,00

O.P. N° 100026105

e) 10 al 14/02/2012

F.N 0 0001-38356

La Dra. Hebe A licia Samson - Jueza de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 1 ° N om inación 
del D istrito  Judicial del Centro, Salta, Secretaría de 
la Dra. Sara del C arm en R am allo, en los autos 
ca ra tu lad o s: "S uceso rio  de B argero , H erm inda 
C orina", Expte. N° 224.669/08, cita y em plaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de la sucesión de la Sra. Herm inda Corina Bargero, 
DNI 3.096.360, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro del térm ino de treinta días com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días 
en el Boletín O ficial y D iario El Tribuno. Salta, 30 
de N oviem bre de 2.011. Dr. C arlos M artín Jalif, 
Secretario.

Imp. S 150,00 e) 10 al 14/02/2012
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O.P. N° 400001084 R. s/c N° 3533

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez, a 
cargo del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Co
mercial 7ma. Nominación, Secretaría de la Dra. Ma. 
del Carmen Rueda, en los autos caratulados: "Romero 
Juan Carlos - Sucesorio" Expte. N° 1-333.490/10, 
Citese, por edictos que se publicarán por el término de 
tres días en el "Boletín Oficial" y en un diario de circu
lación local (con al menos un día de publicación en 
Diario El Tribuno por gozar de difusión en todo el 
territorio provincial), citando a los herederos, acree
dores y a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, para que dentro del término 
de 30 días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Firmado: Dra. Beatriz Del Olmo de Per
diguero, Jueza. Salta, 01 de Febrero de 2012. Dra. Ma. 
Del Carmen Rueda, Secretaria.

Sin Cargo e) 09 al 13/02/2012

O.P. N° 400001083 F. N° 0004-0747

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez, Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 11 ° No
m inación, Secretaría  de la Dra. A lejandra D iez 
Barrantes, en los autos caratulados: "M arrupe, M a
ría Laura s/Sucesorio", Expte. N° 286.512/09, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese durante tres días en el Boletín Oficial 
y un diario de circulación comercial Art. 723 del Có
digo Procesal C. y C.). Fdo. Dr. Juan A. Cabral Duba, 
Juez. Salta, 8 de Febrero de 2.012. Dra. A lejandra 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 09 al 13/02/2012

O.P. N° 100026089 R. s/c N° 3534

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 7a Nomina
ción; Secretaría de la Dra. Jacqueline San Miguel de 
Murga, en los autos caratulados: "García Idelfonso 
Pablo - Vivero de García Gregoria - Sucesorio" - Expte.

N° 2-177.448/07; Cita a los herederos o acreedores y 
a todos los que se consideren con derecho a los bie
nes de esta sucesión, para cue dentro de los treinta 
días de la últim a publicación comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese durante tres días en si "Boletín O fi
cial" y en un diario de circulación loe al (con al menos 
un días de publicación en Diario El Tribuno). Salta,
05 de Diciembre de 2.011. Dra. Jacqueline San M i
guel de Murga, Secretaria.

Sin Cargo e) 09 al 13/02/2012

O.P. N° 100026085 F N° 0001-38338

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jusz en lo Civil y 
Comercial de 1° Instancia - 1° Nominación, del Dis
trito Judicial del Sur - Metán, Secretaria de la Dra. 
F átim a S ilv ina  R uiz, en los au ta s  cara tu lad o s 
"Chambroni, Antonio y Astorga, Rosario Ermelinda 
s/Sucesorio", Expte. N° 13.813/11, cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta 
Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de Treinta (SO) días, a partir 
de la última publicación, comparezcan a hacer valer 
sus derechos. Publíquese por tres d:as en el Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno. San José de M etán, 27 
de Septiembre de 2.011. Dra. Fátim a Silvina Ruiz, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 39 al 13/02/2012

O.P. N° 100026084 F. N° 0001-38335

La Sra. Juez de Primera instancia en lo Civil y Co
mercial Séptima Nominación, Dra. Beatriz del Oímo de 
Perdiguero, Secretaría de la Dra. Jacqueline San Miguel 
de Murga, en autos caratulados: "Zeballos, María s/ 
Sucesorio" Expte. N° 348.039/11, dec'ara abierto el ju i
cio sucesorio de María Zeballos y cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y 
en diario El Nuevo Diario. Dra. Jacqteline San Miguel 
de Murga, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 09 al 13/02/2012
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O.P. N° 100026081 F. N° 0001-38331

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Primera ins
tancia en lo Civil y Comercial de 8a Nominación, Secre
taría N° 1 a cargo de la Dra. María Soledad Fiorillo 
Saravia, en los autos caratulados "Bassani, Alejandro 
Carlos s/Sucesorio", Expte. N° 351.416/11; cita a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días. Salta, 3 
de Febrero de 2.012. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 09 al 13/02/2012

O.P. N° 400001082 R. s/cN° 3532

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 1° Nominación, Dra. HebeA. Samson, Secreta
ría a cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los 
autos caratulados: "Sucesorio de Colque, María Luisa; 
Baez, José Miguel s/Sucesorio", Expte. N° 1-365.255/ 
11: Cita por edictos que se publicarán durante Tres días 
en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiera lugar por Ley. Salta, 02 de Febrero de 2012.

Sin Cargo e) 08 al 10/02/2012

O.P. N° 400001080 F. N° 0004-0746

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
10o Nomin. Secretaria de la Dra. I. Gutiérrez de Diaz de 
Vivar, en los autos caratulados: "Dorado Coronado, 
Constantino y Pereyra, Eleuteria s/Sucesorio", Expte. 
N° 186.402/01, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley 
publíquese durante tres días en el Boletín Oficial y dia
rio de circulación comercial de esta ciudad. Salta, 14 de 
diciembre de 2011. Dra. Irene Gutiérrez de Diaz de 
Vivar, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 10/02/2012

O.P. N° 400001079. R. s/c N° 3531

El Dr. José O. Yañez, Juez de 1 ra. Instancia en lo 
Civil y Comercial, 4ta. Nom. del Distrito Judicial del 
Centro, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, 
en los autos caratulados "Zerpa Carina s/Sucesorio"
- Expte. N° 364.356/11, cita a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o como acreedores, para que den
tro del término de 30 (treinta) días comparezcan a 
hacerlos valer bajo apercibim iento de ley. Publica
ción por 3 (tres) días en el Boletín Oficial. Salta, 29 
de Noviembre de 2.011. Dra. Claudia Pamela Molina, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 08 al 10/02/2012

O.P. N° 400001078 F. N° 0004-0745

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial N° 4, Secretaría a 
cargo de la Dra. Ju lia Raquel Peñaranda en los au
tos caratulados: "Burgos, A ngela Petrona s/Suce
sorio" Expte. 347.899/1 1 cita a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o como acreedores, 
para que dentro del térm ino de trein ta días com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercib im ien to  de lo 
que hubiere lugar por ley. E dictos por tres días en 
el Boletín O ficial y en otro d iario  de circulación 
com ercial. Salta, 25 de O ctubre de 2.011. Fdo. José 
O svaldo Yañez, Juez. Dra. Julia Raquel Peñaranda, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 08 al 10/02/2012

O.P. N° 100026065 F. N° 0001-38298

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juz
gado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 6ta. 
N ominación, Secretaría de la Dra. M aría Cristina 
M assafra, en los autos caratulados "Gallo, María 
Josefina s/Sucesorio", Expte. N° 376.139/11, cita por 
edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial, a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días de la últi
ma publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo
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apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 
30 de diciembre de 2.011. Dra. M aría C. Massafra, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 08 al 10/02/2012

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100026082 F. N° 0001-38332

Por EDUARDO GUIDONI

JUDICIAL CON BASE

Inm ueble en el m icrocentro

Remate: 10 de febrero de 2.012. En España 955 de 
la ciudad de Salta. Hs. 17.00.

Matrícula: 9680, dpto. capital, Salta.

Descripción del Inmueble: Ext. Fte. 9,83 m. Fdo. 
16,00 m.

Límites: N.: Calle España. S.: Prop. de Emilio Es- 
pelta. E.: Prop. de Justina I. Villagrán. O.: Frac. B.

B ase: $48.425,32.

Se encuentra ubicado en la calle España 961. Es 
una casa con 2 ingresos, la primera para la vivienda 
familiar y la 2da. es para ingresar a un consultorio 
odontológico. El ingreso para la vivienda familiar se 
comunica con un hall, 2 habitaciones, cocina, baño, el 
2do ingreso al consultorio hay una sala de espera y 
luego el consultorio. Tiene todos los servicios. Ocu
pada por la demandada. Deudas: M unicipalidad de la 
ciudad de Salta $ 12.010,46.

Form a de Pago: Seña del 30% en el acto del re
mate. Honorarios: 5%. Sellado 1,25% todo a cargo 
del com prador en el m ism o acto. Saldo: H asta los 5 
días de aprobado el remate. Ordena: Sr. Juez Fede
ral subrogante de Salta Nro. 1, Dr. Julio Leonardo 
Bavio, Secretaría Fiscal de la Dra. Roxana A. Coro
na, en los autos caratulados: A.F.I.P. c/Carbonell, 
M aría A lejandra p/E jecución Fiscal, Expte. Nro. F- 
440/10. Déjase constancia que los im puestos, tasas 
y contribuciones del inm ueble subastado estará a 
cargo del com prador si no hubiere rem anente. Edic
tos: 2 días en Boletín Oficial y N uevo Diario de 
S a lta . In fo rm es : M .P .C .C . E d u ard o  G u id o n i. 
155892202.

Imp. S 120,00 e) 09 y 10/02/2012

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 100026093 F. N° C001-3E351

La Dra. Nelda Villada V aldez-Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial de 8va. Nominación, Secre
taría a cargo de la Dra. Magdalena Solá, en los autos 
caratulados: "Ceballos, Ricardo Danilo contra Arrayo, 
Argentina y/o Herederos por Adquisición del Dorrinio 
por Prescripción" - Expte. N° 314.810/10, cita a la S n . 
Argentina Arroyo y/o Sus Herederos para que en 3l 
término de cinco días, que se computarán a p a rtr  d si 
día siguiente a la última publicación, comparezcan por 
sí, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderada, 
a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi
miento de designársele Defensor Oficial para que o 
represente. Publíquese por el término de tres días :n si 
Boletín Oficial y en un diario local de amplia circula
ción. Salta, 21 de diciembre de 2011. Dra. Magdslena 
Solá, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 09 al 13/02/2012

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100026051 F. v/c Nc 0002-! 9 i 2

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 2da. Nominación, Secretaria a cargo de la 
Dra. Sara Alsina Garrido en los autos caratulsdcs: 
"Avalos, Julio César por Quiebra (Pequeña)", E<píe. 
N° EXP-351.031/11, hace saber que en fecha 01 óe fe
brero de 2.012 se ha declarado la Quiebra del Sr. lulio 
César Avalos, D.N.I. N° 13.844.667, CUIT N c 2D- 
13844667-1 con domicilio real en Manzana "J", Lote 9, 
Barrio Don Santiago y domicilio procesal en Avca. 
IbazetaN0 837, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el cía
06 de Febrero del cte. a hs. 11,00 para que tenga lugar el 
sorteo de Síndico Titular y Suplente (listado class E). 
La Realización de los bienes del fallido, que se llevará, a 
cabo por el enajenador cuya designación se efecruará 
cuando se acredite la existencia de bienes realizables y 
se efectúe el pertinente inventario (art. 88 inc. 9o, L3Q). 
El día 22 de Marzo de 2012 o el siguiente hábil, conno 
vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores 
para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de veri
ficación (arts. 126 y 200, LCQ). El día 11 de Mayo de
2012 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presen-
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te el Informe Individual, con los recaudos y copias exi
gidos por la LCQ (art. 200 y 35, LCQ). El día 27 de 
Junio de 2011 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura 
presente el Informe General (arts. 200 y 39 LCQ). Se 
ha dispuesto Intimar al fallido y a terceros para que 
entreguen a la Sindicatura los bienes de aquél, así como 
los libros y documentación relacionada con la contabili
dad, en su caso (artículo 88 Inc. 3o y 4o LCQ). La Prohi
bición de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces 
(artículo 88 Inciso 5o LCQ). Secretaría, 2 de Febrero de 
2012. Dra. Sara E. Alsina Garrido, Secretaria (I).

Imp. $ 250,00 e) 07 al 13/02/2012

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100026113 F. N°0001-38373

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia de Concurso, Quiebras y Socieda
des Io Nominación, Secretaría de la Dra. Verónica F. 
Zuviría, hace saber que en fecha 15 de diciembre de 
2011, se ha resuelto la apertura del Concurso Pre
ventivo del Sr. Jorge Villa M artínez, con domicilio 
real en calle M ar Arábigo N° 973 y con domicilio 
procesal en Avda. Belgrano N° 239 ambos de Salta 
Capital. Habiendo sido designada síndico la C.P.N. 
Sra. N élida Balut, con domicilio en calle Lerma N° 
161 (estacionam iento Playa Brava), de la ciudad de 
Salta, con día y hora de atención m artes y jueves de 
18 a 20 horas. Habiéndose fijado el día 22 de marzo 
de 2012 como fecha hasta la cual los acreedores po
drán presentar al síndico los pedidos de verificación 
de sus créditos; el día 10 de Abril de 2012 o el subsi
guiente día hábil si ese fuera feriado, como fecha tope 
para que la deudora y los acreedores que hubieran 
solicitado verificación formulen las impugnaciones y 
observaciones contem pladas por el art. 34 de la LCQ 
(art. 24 L.C.Q.). O rdenar por ante este Juzgado la 
radicación de todos los juicios de contenido patrim o
nial contra la concursada. Se deja establecido a los 
fines de lo establecido por el art. 288 L.C. y Q.. que 
el presente encuadra en el tipo legal de "pequeño 
concurso". Se hace saber que los días martes y jueves 
o el siguiente hábil si alguno de ellos fuera feriado son 
los fijados para notificaciones en Secretaría (art. 26 
L.C. y Q. y 133 del Cód. Proc.). D isponer la publica
ción de edictos, a cargo de la concursada, por el tér

mino de 5 (cinco) días en el Boletín Oficial y Diario 
El Tribuno en los términos y con los apercibimientos 
establecidos por los arts. 26, 27, 28, 30, y 14, inc. 4 
de la L.C. y Q. Salta, 7 de Febrero de 2012. Dra. 
Verónica F. Zuviria, Secretaria.

Imp. $310,00 e) 10 al 16/02/2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100026094 F. N° 0001-38352

La Dra. Silvia Longarte, Juez a cargo del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Judicial del Centro, Secretaria a cargo de la Dra. 
María Lorena Quinteros, en los autos caratulados "Pro
vincia de Salta c/Pacián González" - Expte. N° 4.483/ 
09, cita al Señor Pacián González o sus sucesores me
diante edictos que se publicarán por tres días en los 
diarios Boletín Oficial y El Tribuno y/o Nuevo Diario, 
para que dentro del término de 6 (seis) días desde la 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus dere
chos en este juicio, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor de Oficio (art. 343 CPCC). Salta, 06 de Di
ciembre de 2011. Fdo: Dra. María Lorena Quinteros, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 09 al 13/02/2012

O.P. N° 100026045 F. N° 0001-38268

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, Primera Nominación 
del Distrito Judicial Sur - Metán, Secretaría de la Dra. 
Fátima Silvina Ruiz, en autos caratulados: "Gómez 
Fortunato del Señor vs De la Figuera de Vargas, José 
M aría s/Desalojo ExpteN ° 13.489/11, cita al Sr. D éla 
Figuera de Vargas, José María con Pasaporte de la 
Comunidad Europea N A 5106132400, para que com
parezca a hacer valer sus derechos en el presente ju i
cio en el término de seis días a contar desde la última 
publicación, bajo apercibimiento de designarse al mi
n is te r io  de au sen te s  p ara  que los re p re sen te . 
Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial y en el 
diario El Tribuno. Fdo. Dra. Olga Zulema Sapag, Juez. 
San José de Metán, 14 de Diciembre de 2011. Dra. 
Fátima Silvina Ruiz, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 06 al 10/02/2012
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 100026125 F. N° 0001-38378

Lallana Neumáticos S.R.L.

- Socios: * Lallana, José Bernardo, 50 años, casado 
con la Sra. Medina Ménica del Valle, argentino, comer
ciante, domiciliado en Av. Asunción N° 1350 - B° Portal 
de Güemes - Salta, D.N.I. N° 14.747.566

* Medina, Mónica del Valle, 51 años, casada con el 
Sr. Lallana José Bernardo, argentina, comerciante, do
miciliada en Av. Asunción N° 1350 - B° Portal de Güemes 
- Salta, D.N.I. N° 14.635.932

* Lallana Cintia del Valle, 27 años, soltera, argenti
na, de profesión estudiante, domiciliada en Av. Asun
ción N° 1350 - B° Portal de Güemes - Salta, D.N.I. N° 
31.054.771

* Lallana Marcia Stefania, 23 años, soltera, argenti
na, de profesión Licenciada en Relaciones Públicas e 
Institucionales, domiciliada en Av. Asunción N° 1350 - 
B° Portal de Güemes - Salta, D.N.I. N° 33.699.419

* Lallana Juan Ignacio, 18 años, soltero, argentino, 
de profesión estudiante, domiciliado en Av. Asunción 
N° 1350 - B° Portal de G üem es - Salta, D .N.I. 
37.777.011

- Fecha del Instrumento: 31/10/2011

- Razón Social: Lallana Neumáticos S.R.L.

- Domicilio de la sociedad: Av. Asunción N° 1350 - 
B° Portal de Güemes - Salta.

- Objeto Social: Realizar, por cuenta propia y/o 
terceros y/o asociada a terceros, en el país y/o exterior, 
Ventas por Mayor y Menor de Neumáticos y recons
trucción en general de los mismos.

- Duración de la Sociedad: Noventa y nueve (99) años.

- Capital Social: Doscientos mil pesos (S 200.000) 
dividido en Cien (100) cuotas de pesos Dos mil (S 2000) 
cada una. El capital será aportado por los socios en la 
siguiente proporción: el Sr. Lallana José Bernardo, se
senta (60) cuotas; la Sra. Medina Mónica del Valle, diez 
(10) cuotas; la Srta. Lallana Cintia del Valle, diez (10) 
cuotas; la Srta. Lallana Marcia Stefania, diez (10) cuo
tas y el Sr. Lallana Juan Ignacio, diez (10) cuotas. El 
capital se suscribe íntegramente y se integra en efectivo

en el veinticinco por ciento (25%); el saldo restante será 
suscripto en un plazo no mayor de dos años a partir de 
la inscripción del contrato en el Registro Público de 
Comercio.

- Administración: La administración ce la sociedad 
será llevada a cabo por uno a tres gerentes fijándose en 
uno el número de gerentes y designándoseal Sr. Lallana 
José B ernardo, D .N.I. 14.747.566, CUIT N° 20- 
14747566-8, con duración en el cargo por Noventa y 
nueve (99) años.

- Representación Legal: La represenlíxiór. legal de 
la sociedad será llevada a cabo por uno a Tes gerentes; 
fijándose en uno el número de gerentes y  designándose 
al Sr. Lallana José Bernardo, D.N.I. 14.7i7.5f 6.

- Fecha de Cierre del Ejercicio: 31 de Diciembre de 
cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Tuez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo .a publicación 
del presente Edicto. Secretaria: Salta, 09/02/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 92,00 e) 10:02/2012

O.P. N° 100026110 F.N* 00C1-38366

Café del Tiem po S.R.L.

Mediante instrumento público de fedha 14 de no
viembre de 2011, entre los Señores Carlos Alberto 
Urtasun, D.N.I. N° 10.258.212, CUIT N °20-1C258212-
9, mayor de edad, de nacionalidad argentina, de 58 años 
de edad, comerciante, casado en primeras nupcias con 
la Sra. Mónica Marcela Canals, con domicilia real en 
calle Las Moreras s/n, de la localidad de Vaqueras, Dpto. 
de La Caldera, Provincia de Salta; y Mónica M arcela 
Canals, D.N.I. N° 11.955.341, CUIL N° 27-11955341 - 
0, mayor de edad, de nacionalidad argentina, de 56 años 
de edad, comerciante, de estado civil casada con el Sr. 
Carlos Alberto Urtasun, con domicilio real en calle Las 
Moreras s/n, de la localidad de Vaqueros, Dpto. de La 
Caldera, Provincia de Salta; se conviene en celebrar el 
presente Contrato Comercial de Sociedad] de Respon
sabilidad Limitada, el que se regirá por las disposicio
nes de la Ley de Sociedades Comerciales y por las si
guientes cláusulas y condiciones:
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Denominación. La Sociedad de Responsabilidad 
Limitada que se formaliza y constituye por el presente 
instrumento se denominará "Café del Tiempo Sociedad 
de Responsabilidad Limitada" o "Café del Tiempo 
S.R.L.".

Domicilio. El domicilio legal de la sociedad será en 
la Jurisdicción de la Provincia de Salta, pudiendo trasla
darse y/o instalarse sucursales, agencias y representa
ciones en cualquier punto de la República por resolu
ción unánime de los socios.

Objeto Social. La sociedad tendrá por objeto la ex
plotación de bar, confitería, parrilla, restaurante, pub, 
pizzería, café y toda otra actividad relacionada con la 
gastronomía, y la elaboración de comidas para llevar. 
Tal actividad podrá realizarla por cuenta propia o de 
terceros o asociada a terceros. Asimismo podrá, sin li
mitación, realizar toda otra actividad anexa, derivada o 
análoga que directamente se vincule a ese objeto.

Duración. La duración de la Sociedad se fija por el 
término de cincuenta (50) años contados a partir de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio. El mis
mo podrá ser prorrogado por decisión unánime de los 
socios, debiendo esto resolverse e inscribirse con una 
antelación de treinta (30) días del vencimiento de dicho 
plazo.

Capital Social: El Capital Social se fija en la suma de 
pesos Ciento Cincuenta Mil ($ 150.000) dividido en 
ciento cincuenta (150) cuotas de capital, fijando el valor 
nominal de cada una en pesos Mil ($ 1.000), que los 
socios suscriben en su totalidad y de acuerdo a la si
guiente proporción: el Señor Carlos Urtasun setenta y 
cinco (75) cuotas, lo que asciende a la suma de Pesos 
Setenta y Cinco Mil ($ 75.000), representando un 50% 
del capital total de la sociedad; y la Señora Mónica 
Marcela Canals setenta y cinco (75) cuotas, lo que as
ciende a la suma de Pesos Setenta y Cinco Mil ($ 
75.000), representando un 50% del capital total de la 
sociedad. Todas ellas representan el 100% del capital 
social.

Administración y Representación. La dirección, 
administración y representación legal o de los negocios 
sociales será ejercida por una G erencia de tipo 
Unipersonal. En este acto se designa al socio Carlos 
Urtasun para tal fin, quien revestirá el carácter de Socio 
Gerente obligando a la sociedad con su firma; la dura
ción de su mandato es por tiempo indeterminado, y 
constituye domicilio especial en el antes mencionado.

Cierre de Ejercicio: El ejercicio económico de la so
ciedad cerrará el 31 de diciembre de cada año.

Domicilio Social: Los socios establecen como domi
cilio para la Sede Social el ubicado en calle Las Palmeras 
N° 385, de la localidad de Vaqueros, Provincia de Salta.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaria: Salta, 08/02/2012. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $114,00 e) 10/02/2012

AVISOS COMERCIALES ^

O.P. N° 400001086 F. N° 0004-0748

La Josefa SRL

Modificación Edicto

Publicación edicto de Constitución de La Josefa 
SRL el día 28 de Octubre de 2011.

Cláusula Quinta: - Capital Social - Suscripción e 
Integración: El Capital Social se fija en la suma de Pesos 
Doscientos Mil (S 200.000) dividido en 2000 Cuotas 
Sociales de Pesos Cien (S 100) cada una, que los socios 
suscriben íntegramente en las siguientes cantidades: a) 
González, Pablo Martín suscribe la cantidad de Mil 
Doscientas Cuotas de Pesos Cien ($ 100) cada una, 
integrando en este acto de Veinticinco por Ciento (25%) 
en dinero en efectivo y el saldo en un plazo no mayor de 
dos (2) años, b) Brito, Claudia Marcela suscribe la can
tidad de Ochocientas Cuotas de Cien Pesos ($ 100) 
cada una, integrando en este acto el Veinticinco p o r | 
Ciento (25%) en dinero en efectivo, y el saldo en un 
plazo no mayor de dos (2) años.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 09/02/2012. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S 60,00 e) 10/02/2012

O.P. N° 100026111 F.N° 0001-38371

Daber Servicios Industriales S.R.L.

Modificación de Contrato Social

En la ciudad de Salta, a los 7 (siete) días del mes de 
noviembre de 2011 (dos mil once) se reúnen los socios
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de Daber Servicios Industriales S.R.L., sociedad debi
damente constituida e inscripta en el Registro Público 
de Comercio de Salta, al folio 362, asiento 6948, del 
Libro 23 de SRL, con fecha 17 de octubre del 2005, 
representada en éste acto por la Sra. Graciela Beatriz 
Rivarossa, DNI: 13.143.273, con domicilio en la calle 
Marocco 1956 de la ciudad de Salta, Nacionalidad ar
gentina, de estado civil casada, de edad cincuenta y un 
años, profesión comerciante, y el Sr. Femando Nicolás 
Da Rold, D.N.I. 33.591.864, con domicilio en la calle 
Marocco 1956 de la ciudad de Salta, de Nacionalidad 
Argentina, de estado civil soltero, de edad de veintitrés 
años, profesión comerciante, para tratar la modifica
ción del contrato social.

Modificación del Estatuto Social

La cláusula Io, 4° y T  del Contrato Social quedarán 
redactadas de la siguiente manera:

La cláusula primera del contrato social será:

La sociedad girará bajo la denominación "Daber Ser
vicios Industriales S.R.L." y tendrá su domicilio legal y 
administrativo en la Provincia de Salta en calle Emilio 
Marocco 1956 Barrio El Periodista, de la Ciudad de 
Salta; Asimismo, podrá instalar sucursales, agencias y 
representaciones tanto en el país como en el extranjero.

La cláusula cuarta del contrato social será:

El capital social será de Pesos Treinta Mil ($30.000), 
dividido en diez (10) cuotas de Pesos Tres Mil ($3.000) 
cada una; que se suscriben de la siguiente manera: 1) el 
señor Femando Nicolás Da Rold, cinco cuotas, por 
Pesos Quince mil ($ 15.000), que representa el 50% del 
capital social; la señora Graciela Beatriz Rivarossa cin
co cuotas, por Pesos Quince mil ($15.000), que repre

senta el 50% del capital social. Cuando el giro comercial 
de la empresa lo requiera, podrá aumentarse el capital 
indicado en el párrafo anterior por el voto favorable de 
más de la mitad del capital, en asamblea de socios, que 
determinará el plazo y el monto de integración, confor
me a la suscripción y en el misma proporción de las 
cuotas sociales que suscribió cada uno de los socios.

La cláusula séptima del contrato social será:

La Administración y Representación legal estará a 
cargo de un gerente, que durará en su cargo por el plazo 
de duración de la sociedad, designándose como tal, a la  
Sra. Graciela Beatriz Rivarossa, que deberá otorgar un a 
garantía de pesos cinco mil que será reintegrada una vez 
aprobada su gestión. Tendrá uso de la firma social y 
todas las facultades para administrar y disponer de loe 
bienes de la sociedad, incluso los que requieran poderes 
especiales, conforme al Art. 1181 del Código Civil, pu- 
diendo celebrar en nombre de la sociedad toda clase ds 
actos jurídicos que tiendan al cumplimiento del objeta 
social, a éstos fines podrá comprar, grabar, vender 
locar, toda clase de bienes muebles e inmuebles, operar 
con todos los bancos, o instituciones de crédito oficíe
les y privados, nacionales o extranjeros, otorgar pode
res judiciales y/o extrajudiciales, abrir sucursales en el 
país o en el extranjero, siendo la presente enumeración 
meramente enunciativa, entendiendo que quedan com
prendidos todos los actos y/o negocios jurídicos vincu
lados con el objeto social.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M:- 
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaria: Salta, 08/02/31. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 10/02/2012

Sección GENERAL
RECAUDACION CASA CENTRAL RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 100026129 O.P. N° 400001089

Saldo anterior Boletín $ 86.322,00 Saldo anterior Boletín $ 1.930,00

Recaudación 
Boletín del día 09/02/12 $ 2.671,00

Recaudación 
Boletín del día 09/02/12 $ 130,00

TOTAL S 88.993,00 TOTAL $ 2.060,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

C A PITU LO  IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5o.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así tam bién debidam ente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualm ente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7") y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8o).

Art. 8“.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío  se salvará m ediante “Fe de E rrata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún m otivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud  de lo norm ado por A rtículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) A ntes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicam ente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que form an parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
E l B o le tín  O ficial in fo rm a a todos los in teresados que están  hab ilitadas las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste nuevo servicio ofrece el boletín  del día, com o así 
tam bién  las ed ic iones an terio res (2004  - 2006) y  un  índ ice  T em ático  y N um érico  de L eyes 

P rov incia les (1980 - 2005), a  las cuales podrá  acceder m ed ian te  m odernos canales de 
búsqueda, com o así tam bién  a los av isos pub licados en  todas sus secciones.

Suscríbase  y resuelva  de m anera  ráp ida y m oderna  su  necesidad  de inform ación .

P ág in a  W eb: w w w .boletinoflcialsalta.gov.ar

http://www.boletinoflcialsalta.gov.ar

